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CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 
 

 

El suscrito COORDINADOR JURÍDICO DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – REGIONAL NORTE DE SANTANDER, hace constar que la 
Resolución 0492 del 14 de Julio de 2022, emanada de la Dirección Regional del ICBF 
Norte de Santander; “Por la cual se OTORGA la Licencia de Funcionamiento 
PROVISIONAL a la ONG CRECER EN FAMILIA, en la modalidad LIBERTAD 
VIGILADA/ASISTIDA para Adolescentes y jóvenes del SRPA, a quienes en los términos 
del artículo 189 de la Ley 1098 de 2006, y considerando sus circunstancias personales, 
familiares y responsabilidad frente a sus conductas, la autoridad judicial les impone esta 
sanción de acuerdo con el artículo 185 de la mencionada ley”, se notificó de manera 
personal el día 14 de Julio de 2022, a la señora ZULAMITA ANA LILIANA KAIM 
TORRES, identificada con cédula de ciudadanía 31.275.004, en su calidad de 
Representante Legal de la ONG CRECER DE FAMILIA con NIT 805.020.621-1, y 
renunció a términos de ejecutoria, como tampoco presento recurso alguno al presente 
acto adminsitrativo. 
 
 
Quedando debidamente ejecutoriado el presente acto administrativo el día 15 de Julio 
de 2022, conforme a lo establecido en el númeral 1 del articulo 87 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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